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ECHOS EXPU EN LA oLtc
Se adjunta la solicitud en (8) folio (s) , la cualloma parte integrante de la presente acta.

DESCRIPCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS:

PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que. de conformidad con el artidlo'1o y 23o de la Ley de Detensa Jurldica del Eslado, aprobado por

Oec.eto Legblativo No 1068, en concordancia con el artíc¡rlo 37o del Decreto Supremo No 0'17-200&JUS, en representac¡ón del

INSII'ÍUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIóN DEL PERÚ - IRTP, de conformklad con el adícrIo 9" y demás nomas perl¡nentes

de la Ley de Conc¡liac¡ón 26872, modil(,¡da por el &creto Leg¡slatúo l07O: solifo s¡rva dar trámite a la presente soli¡lud de

conciliadón sobre OBLIGACIÓN DE DAR SUIIA DE DINERO, que üene para con el IRTP, el señor VICTOR HUGO TlPtANl

BELTRAN POR I A §ttMA nE., On{ n.! lñ^v-.I-ñlñs ñ.h.ñ}, ú 'rññ ^ñ,r^^ 
G^'á-r rr^§ r ,''. ES U

ACTA DE CONCILIACIÓN POR FALTA DE ACUERDO
ACTA pE CONCtL|ACTON N'104-2017 CCG/SL

DEVENGUEN A LA FECHA DE PAGO

PRETENSIÓN ACCESORIA: [á persona a quien se d¡riJe la presente solicitud de conciliación, deberá abonar los gastos

adm¡nistEtivo§, ñrturos gastos iud¡ciales e intereses legales que se generen al lnsüluto Nacional de Rad¡o y Te¡ev¡skin del Penl -
IRTP.

FALTA DE ACUERDO:

Hab¡éndose llevado a cabo ia audiencia de conc¡liación e ¡ncentivado a las partes a buscar solucioñes sat¡slac{orias para ambas,

lamenlablements no llegaron a adoptar acuerdo alguno. por lo que se da por finalizado la audiencia y el procedim¡ento conciliatorio.

Leldo eltexto, los conc¡liantes man¡llestan su conform¡dad con el mismo. s¡endo las nueve horas. deldía ocño de mazo del año dos

mil diecis¡ete, en señalde lo c¡.¡alfirman la presente Acta N' l0¡l-2017 CCGTSL, la misma que consta de nueve (09) páginas.
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VICTOR HUGO TIPIANI BELTRAN

DNI No 42571337

En la c¡udad de Lima. dÉtrito de San Luis. siendo las ocho hor8s. del dla ocho de mano del año dos mil dieds¡ete. anie m¡ UDIA
VIOLETA iáPATA SANCHEZ, ilenliñcada con Oo.umenlo Nacional de lde¡t'rlad N' 07621045, en mi calidad de Conciliadora

E¡traiudic¡al debidameote autorizada por el M¡nbterio de Justicia con mediante la acreditación N' 12080 y con acreditac¡ón en Asuntos

de CaÉcler Fam¡liar N' 0184, se presentaron, la parte sol¡citiante Procuradurla Pública del Min¡sterio de Cullura en rapresentación del

INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEUSIÓN DEL PERÚ - IRTP, con Registro tlnico de cor¡tribuyente No 20338915471, con

dom¡o'lio ubicado en Avenida Jav¡er Prado Este 2465, d¡strito de San Boria, provincia y departamento de Lina; debtu amente

representada por su Proqrrador Públ¡co HEN¡iER ALVA NEYRA, con Documento Nacional de ldentidad N'08338281, desbnado

med¡ante Resolución Suprema l'¡o 022-2o17JUS, qu¡én delega su representación a favor de la señorita abogada CLAUoIA LUISA

ALVAREZ CHIPOCO, ¡dentificado (a) con Doqrmeoto Nac¡onaldo ldeñtidad N" 43076564; y la parle invitada VICÍOR HUGO TlPlANl

BELTRAN, identiñcado (a) con Documento Nacional de ldent¡dad N'42571337, con dom¡cilio ubicado en Mz 1, Lote 20, uóaoización

Compañía Peruana de vapores CPV, d¡strito de La Perla, provincia del Callao, departamento de L¡ma: con el objeto de que les asista

en la solución de su confl¡do.

lo¡ciada la aud¡encia dE Conc¡l¡ación se proced¡ó a anfoma¡ a las partes sobre el proced¡miento conc¡l¡atorio, su naturaleza,

caraderísticas fines y venta.ias. Asim¡smo se s€ñaló a las partes las normas de conducta que dsberán observar.
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EXP. N' 078-20l7JUS

P IN ISTENCIA DE UNA D
ACTA DE C c CCG/SL

En la ciudad de L¡ma, distrilo de §an Luis, s¡endo las d¡ec¡sé¡s horas, del dia ve¡ntiuno de mazo del año dos m¡l
d¡ecis¡ete, ante m¡ LIDIA VIOLETA ZAPATA SANCHEZ, identif¡cada con Documento Nacional de ldent¡dad N'
07621045, en m¡ cal¡dad de Conc¡l¡adora debidamente acreditada por el Min¡sterio de Justicia, med¡ante la acreditación
N' 12080 y con acred¡lación en Asuntos de Carácter Fam¡l¡ar N' 0184; se presentó la parte solicitante Procuraduría
Pública del Min¡sterio de Cultura en represenlación del INSÍTUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIóN DEL PERÚ

- IRTP, con Registro Único de contribuyente N" 20338915471, con domicil¡o ub¡cado en Avenida Javier Prado Este
2465, distrito de San Boria, prov¡nc¡a y departamento de L¡ma; debidamente representada por su Procurador Público
HENiIER ALVA NEYRA, con Oocumento Nac¡onal de ldentidad N' 08338281, designado med¡ante Resoluc¡ón
Suprema No 022-2017-JUS, quién delega su representac¡ón a favor de la señor abogado GUILLERMO ALBERTO
MANRIQUE ESPINOZA, identificádo (a) con Documento Nac¡onal de ldentidad N'43479456; y no se presentó la parte
invitada JORGE ENRIQUE CASTAÑEDA CASTRO, con Documento Nac¡onal de ldent¡dad N' 09442917, con domic¡lio
ubicado en J¡rón Dul¡o Pogg¡ 824, d¡strito de La Perla, prov¡nc¡a const¡tucional del Callao, departamenlo de L¡ma.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:

Hab¡éndose invitado a las pales para la realizac¡ón de la Audiencia de Conc¡l¡ación en dos oportun¡dades consecutivas
o altemadas: la primera, el día d¡ez de marzo del año dos m¡l diec¡s¡ete. a las d¡ecisé¡s horas: la segunda, el dia
veint¡uno de marzo del año dos m¡l diecis¡ete, a las diecisé¡s horas, y no hab¡endo concurrido a n¡nguna de estas
ses¡ones, ¡a parte invitada JORGE ENRIQUE CASTAÑEDA CASTRO.

Por esta razón se extiende la presente Acta N'l3l-2017 CCGTSL, dejando expresa constanc¡a que la conciliac¡ón no
puede real¡zarse por este hecho:

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Se adjunta la solicitud en (7) fol¡o (s),la cual forma parte integrante de la presente acta

DESCRI PCION DE LA IS'I CONTROVERSIAIS) S BRF t AISI OIIF SF PRFTFNDíAINI CON(:II IAR

PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que, de conform¡dad con el articulo 10 y 23o de la Ley de Defensa Jurídica del Estado,
aprobado por Decreto Leg¡slat¡vo No 1068. en concordanc¡a con el artículo 37" del Decreto Supremo No 0f7-20O8-JUS,
en representación del INSTITUTO NACIONAL OE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ - IRTP, de acuerdo a lo

establec¡do en e¡ artículo 90 y s¡guienles de Ia Ley de Conciliac¡ón 26872, modificada por el Oecreto Legislativo '1070,

SOLIC¡TO sirva dar trámite a la presente sol¡c¡tud de conc¡l¡ac¡ón, la m¡sma que está dirig¡da a obtener una cuerdo

conciliatorio sobre una OBLIGACIóN OE DAR SUMA OE DINERO, que tiene para con el IRTP, el señor JORGE
ENRIQUE CASTAÑEDA CASTRO, ascend¡ente a la suma s/. 1280.00 (MlL DOSCIENTOS OCHENTA SOLES con

00/100 soles).

PRETENSTÓN ACCESORIA: La persona a quien se dirige la presente ¡nv¡tac¡ón de conciliación, deberá abonar los
gastos administrativos, fufuros gastos jud¡c¡ales e intereses legales que se generen al lnstituto Nacional de Rad¡o y
Televis¡ón del Peú - IRTP.
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